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La creación del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS Bienestar) 
se inscribe en el proceso de reconfiguración del sistema público de salud mexicano orien-
tado a la garantía efectiva del derecho constitucional a la protección de la salud para la 
población sin seguridad social. En este contexto, el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar (MAS-BIENESTAR), formalizado en 2022, constituye el marco normativo que 
orienta la organización y provisión de los servicios de salud, declarando explícitamente a 
la Atención Primaria de Salud (APS) como su eje conceptual y operativo (1–3).

Sin embargo, la APS no representa un constructo estable ni de interpretación homogénea. 
Desde su formulación en la Declaración de Alma-Ata, el concepto ha sido objeto de múl-
tiples reinterpretaciones, las cuales han oscilado entre su comprensión como estrategia 
integral de organización de los sistemas de salud a la reducción funcional en el primer nivel 
de atención. Estas divergencias conceptuales adquieren relevancia particular en procesos 
de reforma institucional como el del IMSS Bienestar, donde la traducción operativa de la 
APS condiciona la reorganización de los servicios en todos los niveles de atención.

Foto: Martín Solano Lira, Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán.
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La Atención Primaria de Salud: 
Evolución conceptual y antecedentes 
institucionales

La APS fue definida en Alma-Ata como una estra-
tegia orientada a garantizar el acceso universal a la 
salud mediante acciones integrales, participativas 
y socialmente contextualizadas. No obstante, su 
traducción operativa en diversos sistemas de salud 
derivó con frecuencia en interpretaciones parciales, 
asociadas a servicios básicos o a niveles de menor 
complejidad tecnológica, lo que contribuyó a una 
comprensión fragmentada del concepto (4,5).

En el caso mexicano, la trayectoria institucional de 
programas dirigidos a población sin seguridad social 
(desde IMSS-COPLAMAR hasta IMSS-PROSPERA) 
incorporó elementos centrales de la APS, 
particularmente en lo relativo a la territorialización 
de los servicios, la participación comunitaria y la 
proximidad geográfica. Estas experiencias anteceden 
al IMSS Bienestar y constituyen un referente relevante 
para comprender la actual adopción del enfoque de 
APS en el MAS-BIENESTAR (6,7).

La publicación del MAS-BIENESTAR reubica a la 
APS en un marco normativo alineado con la refor-
ma constitucional de 2020 y con la conceptualiza-
ción contemporánea de los sistemas de salud basa-
dos en la APS como estrategia para avanzar hacia la 
cobertura universal (2,8).

Puntos de convergencia entre la APS y el 
MAS-BIENESTAR

El MAS-BIENESTAR adopta la definición de APS 
propuesta por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), que la concibe como un enfoque integral sus-
tentado en tres componentes: la provisión de servi-
cios integrados a lo largo del curso de vida; la acción 
sobre los determinantes sociales mediante políticas 
intersectoriales; y el fortalecimiento de la capacidad 
de agencia de personas y comunidades en relación 
con su salud (4,9).

Esta concepción se expresa en la estructura opera-
tiva del modelo, organizada en cinco ejes (promo-
ción de la salud, prevención de enfermedades, aten-

ción médica, rehabilitación y cuidados paliativos) 
que atraviesan los tres niveles de atención (1). De 
esta manera, el MAS-BIENESTAR enuncia un en-
tendimiento de la APS que va más allá del ámbito 
del primer contacto y la sitúa como principio orde-
nador-rector de la continuidad, la integralidad y la 
coordinación de los servicios de salud.

Asimismo, el modelo incorpora herramientas analí-
ticas y operativas alineadas con marcos internacio-
nales de evaluación y desempeño de la APS, tales 
como la gestión de la salud poblacional, la asig-
nación territorial de responsabilidades sanitarias 
y el trabajo en equipos multidisciplinarios, lo que 
refuerza su coherencia conceptual con la iniciativa 
Primary Health Care Performance Initiative (PH-
CPI) y los marcos de la OMS (9–11).

Interpretaciones diferenciadas de 
la APS y su efecto en la organización 
de los servicios

A pesar de la consistencia normativa del 
MAS-BIENESTAR, la implementación del enfo-
que de APS se ve atravesada por interpretaciones 
institucionales heterogéneas. Documentos forma-
tivos del propio sector salud reconocen la persis-
tencia de una comprensión restringida de la APS, 
asociada predominantemente con el primer nivel 
de atención o con la provisión de servicios de baja 
complejidad (6).

Esta interpretación tiene implicaciones diferencia-
das en los distintos niveles de atención. En el segun-
do nivel, el enfoque de APS tiende a diluirse frente a 
modelos organizativos hospitalocéntricos, lo que li-
mita su incorporación en procesos como la continui-
dad del cuidado, la coordinación clínica y el manejo 
integral de condiciones crónicas. En el tercer nivel, 
el énfasis en la alta especialidad contribuye a invisi-
bilizar la pertinencia de la APS en funciones como la 
articulación en redes de servicios, la rehabilitación 
y los cuidados paliativos. Aunque el MAS-BIENES-
TAR plantea a la APS como un principio transversal 
a todo el sistema, la apropiación de esta perspectiva 
muestra variabilidad entre niveles, contextos terri-
toriales y actores institucionales (1,6).
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Condiciones institucionales para la 
articulación de la APS en los tres niveles 
de atención

La implementación del MAS-BIENESTAR se de-
sarrolla en un entorno caracterizado por desafíos 
estructurales históricos del sistema de salud mexi-
cano, entre ellos la fragmentación institucional, el 
financiamiento insuficiente, las desigualdades terri-
toriales y las brechas en capacidad instalada y re-
cursos humanos (1,12).

No obstante, el proceso de federalización de los ser-
vicios estatales de salud, la creación de coordinacio-
nes estatales y regionales, y el establecimiento de 
equipos de conducción regionales y zonales confi-
guran un entramado organizativo que posibilita una 
implementación territorial del enfoque de APS (1).
En este marco, la APS se expresa de manera dife-
renciada según el nivel de atención: 

En el primer nivel, mediante acciones de gestión 
poblacional y vinculación comunitaria; en el segun-
do nivel, a través de mecanismos de articulación clí-
nica y hospitalaria; y en el tercer nivel, por medio 
de su integración funcional en redes de servicios y 
dispositivos de atención continua.

Consideraciones finales

El MAS-BIENESTAR formaliza una concepción de 
la APS alineada con los marcos internacionales con-
temporáneos y la posiciona como principio estruc-
turante del sistema de salud orientado a la pobla-
ción sin seguridad social. Sin embargo, el análisis 
evidencia que su implementación se encuentra me-
diada por interpretaciones conceptuales diversas y 
por condiciones organizativas heredadas.

La APS, en este contexto, puede ser comprendida no 
como un nivel de atención específico, sino como un 
marco analítico y operativo que articula funciones 
clínicas, organizativas y comunitarias a lo largo del 
sistema. La manera en que esta conceptualización se 
traduzca en prácticas institucionales concretas cons-
tituye un objeto central de análisis para la evaluación 
del desempeño y la sostenibilidad del IMSS Bienestar.
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Foto: Martín Solano Lira, Hospital Comunitario de Vícam Switch, Sonora.




